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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA 

Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de Participaciones Federales a los 

municipios del Estado de Querétaro en el Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024. 

LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Directora de Tesorería de la Subsecretaría de Egresos de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 3-B y 6° penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 15 de la Ley que fija las bases, montos y 

plazos conforme a los cuales se distribuirán las participaciones federales correspondientes a los municipios del 

Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2024; 11, fracciones |II, XXI y XXV y 66 fracción XXVIII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y numeral 5 

fracción Il de los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6* de la Ley de 

Coordinación Fiscal, y 

Considerando 

Que, la Hacienda Pública de los Municipios se integra, entre otros conceptos, por las Participaciones Federales, 

que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 

se determinen por las Legislaturas de los Estados, según lo establecido por la fracción IV del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, las entidades deberán 

participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100% de la recaudación del impuesto al que se refiere 
el párrafo primero de este artículo, correspondiente al personal que preste o desempeñe un servicio personal 

subordinado en el municipio o demarcación territorial de que se trate. 

Que, en los términos establecidos en el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII del “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del 

Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2019, se 

prevé que las Entidades Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se 

enajenen bienes inmuebles y que por dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el artículo 126 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado 

impuesto, que se hubiera causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, 

siempre que celebren convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal, en los términos 

establecidos en el Capitulo III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Que, de acuerdo a lo señalado en la Cláusula Décima Novena, fracción VI, apartado A del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y el Estado de Querétaro, éste deberá participar a sus municipios cuando menos el 20% del incentivo 

señalado en el párrafo anterior, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la Legislatura local. 

Que el artículo 6* de la Ley de Coordinación Fiscal establece la obligación a cargo de las autoridades de las 

Entidades Federativas de publicar trimestralmente en su Periódico Oficial, así como en la página oficial de Internet 

del gobierno de la entidad, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término 

de cada ejercicio fiscal. 

Que la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro tiene por objeto, entre otros, 

coordinar el Sistema Fiscal del Estado con el de sus municipios, en relación a las participaciones que a cada uno 

de éstos corresponda de los ingresos que por Participaciones Federales obtenga el Estado, en la forma y términos 

que señala la Ley de Coordinación Fiscal.
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Que el artículo 15 de la Ley que fija las bases, montos y plazos conforme a los cuales se distribuirán las 

participaciones federales correspondientes a los municipios del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2024, 

establece la obligación al Poder Ejecutivo del Estado de publicar trimestralmente en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el importe de las participaciones entregadas y, en su 

caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. 

Por lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente: 

Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de Participaciones Federales a los 

Municipios del Estado de Querétaro en el Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024. 

Artículo 1. Se dan a conocer los importes ministrados de Participaciones Federales a los Municipios del Estado 

de Querétaro en el Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024, contemplado en los Anexos | al XVI del presente 
Acuerdo. 

Artículo 2. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”. Asimismo, se publicará en la página oficial de Intemet del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro, en el apartado específico denominado “Participaciones a Municipios”, con que cuenta dicha página. 

Además, se publicará en un periódico de mayor circulación en la Entidad. 

TRANSITORIOS 

Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 

Qro., el día 11 (once) de julio de 2024 (dos mil veinticuatro). 

Rúbrica 
Leda. Diana Dolores Taboada Coutiño 

Directora de Tesorería 
Subsecretaría de Egresos 

Secretaría de Finanzas 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro
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Recursos ministrados a los Municipios del Estado por concepto del Fondo 

de Fomento Municipal, conforme al cálculo correspondiente al mes de Abril 

del Ejercicio Fiscal 2024.' 

(cifras en pesos) 
QUERÉTARO 

Anexo lII del Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de Participaciones 

Federales a los municipios del Estado de Querétaro en el Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 

2024 

Municipio 

Amealco de Bonfil 

Arroyo Seco 

Cadereyta de Montes 

Colón 

Corregidora 

El Marqués 

Ezequiel Montes 

Huimilpan 

Jalpan de Serra 

Landa de Matamoros 

Pedro Escobedo 

Peñamiller 

Pinal de Amoles 

Querétaro 

San Joaquín 

San Juan del Río 

Tequisquiapan 

Tolimán 

Total 

Fondo de Fomento Municipal 

Ordinaria corres pondiente al mes de Abril 

70% 

2,152,770.00 

1,744,645.00 

2,984,793.00 

2,745 532.00 

5,735,535.00 

9,367,570.00 

1,436 ,434.00 

1,499,379.00 

2,346,812.00 

1,923,493.00 

1,915,173.00 

1,692,565.00 

1,997,869.00 

23,815,258.00 

1,128,368.00 

6,292,267.00 

1,982,965.00 

1,688,429.00 

72,349,857.00 

30% 

1,013,232.16 3,166,002.16 

990,548.99 2,735,193.99| 

1,069 475.11 4,044,268.11 

1,046,177.25 3,791,709.25| 

1,212,358.32 6,947,893.32| 

1,414,222.86 10,781,792.86| 

973,418.99 2,409,852.99 

976,917.37 2,476,296.37| 

1,024,016.82 3,370,828.82 

1,000,489.21 2,923,982.21 

1,000,026.79 2,915,199.79 

982,096.58 2,574,661.58| 

1,004,622.93 3,002,491.93| 

2,217,209.54 26,032,467.54 

956,297.04 2,084,665.04| 

1,243,300.88 7,535,567.88| 

1,003,794.58 2,986,759.58 

987,424.58 2,675,853.58| 

05,630.00 -55,487.00 

'/ A pattir del mes de Junio del ejercicio fiscal 2022 y conforme al Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia del Impuesto Predial celebrado entre el Poder Ejecutivo y los Municipios 

del Estado de Querétaro; se recibieron en la entidad federativa, los recursos provenientes del 

excedente del 30% del Fondo de Fomento Municipal, los cuales fueron distribuidos a los municipios 

que suscribieron el referido instrumento jurídico con el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

conforme a la normativa aplicable 

Diana Dolores Taboada Coutiño, 

Directora de Tesorería 

Rúbrica 
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Diferencias a favor correspondientes al Primer Trimestre de 

2024, ministradas a los Municipios en el mes de Abril del V ) 

Ejercicio Fiscal 2024 Ey 
(cifras en pesos) SUERÉTARO 

Anexo IV del Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de 

Participaciones Federales a los municipios del Estado de Querétaro en el Segundo 

Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024. 

Fondo de Fiscalización y 

Recaudación 
Municipio 

Amealco de Bonfil 2,380,879.00 2,380,879.00 

Arroyo Seco 2,124,100.00 2,124,100.00 

Cadereyta de Montes 2,995,449.00 2,995,449.00 

Colón 2,810,770.00 2,810,770.00 

Corregidora 5,291,709.00 5,291,709.00 

El Marqués 8,466,632.00 8,466,632.00 

Ezequiel Montes 1,970,611.00 1,970,611.00 

Huimilpan 1,997,919.00 1,997,919.00 

Jalpan de Serra 2,516,085.00 2,516,085.00 

Landa de Matamoros 2,231,014.00 2,231,014.00 

Pedro Escobedo 2,225,808.00 2,225,808.00 

Pefiamiller 2,042,468.00 2,042,468.00 

Pinal de Amoles 2,278,251.00 2,278,251.00 

Querétaro 21,297,902.00 21,297,902.00 

San Joaquin 1,883,651.00 1,883,651.00 

San Juan del Río 5,773,266.00 5,773,366.00 

Tequisquiapan 2,268,670.00 2,268,670.00 

Toliman 2,092,780.00 2,092,780.00 

Total 72,648,06 72,648,064.00 

1/ Conforme al oficio 351-A-DGPA-C-2384, emitido por la Dirección de Cálculo y 

Análisis de Participaciones e Incentivos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

Diana Dolores Taboada Coutiño, 

Directora de Tesorería 

Rúbrica
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12 de julio de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 36151 

Recursos ministrados a los Municipios del Estado por concepto del Fondo 

de Fomento Municipal, conforme al cálculo correspondiente al mes de 

Mayo del Ejercicio Fiscal 2024.' 

(cifras en pesos) rooausameon svooce 
QUERÉTARO 

Anexo VII del Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de Participaciones 

Federales a los municipios del Estado de Querétaro en el Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 

2024 

Fondo de Fomento Municipal 

Municipio Ordinaria correspondiente al mes de Mayo 

70% 30% 

Amealco de Bonfil 2,603,488.00 1,572,029.50 4,175,517.50 

Arroyo Seco 2,109,915.00 1,536,836.56 3,646,751.56 

Cadereyta de Montes 3,609,710.00 1,043,775.42 5,253,485.42 

Colón 3,320,356.00 1,623,143.79 4,943,499.79 

Corregidora 6,936,365.00 1,880,973.69 8,817,338.69 

El Marqués 11,328,828.00 2,194,166.50 13,522,994.50 

Ezequiel Montes 1,737,176.00 1,510,259.37 3,247,435.37 

Huimilpan 1,813,298.00 1,515,687.11 3,328,985.11 

Jalpan de Serra 2,838,157.00 1,588,761.89 4,426,918.89 

Landa de Matamoros 2,326,209.00 1,552,258.82 3,878,467.82 

Pedro Escobedo 2,316,147.00 1,551,541.36 3,867,688.36 

Peñamiller 1,925,995.00 1,523,722.65 3,449,717.65 

Pinal de Amoles 2,416,156.00 1,558,672.28 3,974,828.28 

Querétaro 28,801,381.00 3,440,000.20 32,241,381.20| 

San Joaquín 1,364,611.00 1,483,694.66 2,848,305.66 

San Juan del Río 7,609,659.00 1,928,981.08 9,538,640.08 

Tequisquiapan 2,398,132.00 1,557,387.09 3,955,519.09 

Tolimán 2,041,929.00 1,531,989.03 3,573,918.03| 

Total 00 31,193,88 118,691,393.00 

1/ A partir del mes de Junio del ejercicio fiscal 2022 y conforme al Convenio de Colaboración 

Administrativa en Meteria del Impuesto Predial celebrado entre el Poder Ejecutivo y los Municipios 

del Estado de Querétaro; se recibieron en la entidad federativa, los recursos provenientes del 

excedente del 30% del Fondo de Fomento Municipal, los cuales fueron distribuidos a los municipios 

que suscribieron el referido instrumento jurídico con el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

conforme a la normativa aplicable 

iana Dolores Taboada Coutiño, 

ectora de Tesorería 

Rúbrica 



Pág. 36152 PERIÓDICO OFICIAL 12 de julio de 2024 

Ajuste Definitivo de 2023 de Participaciones Federales ministradas 

a los Municipios en el mes de Mayo del Ejercicio Fiscal 2024' 

(cifras en pesos) 

UERETARO 

Anexo VIII del Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de Participaciones Federales a los 

municipios del Estado de Querétaro en el Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024 

Municipio Fondo General 
Fondo de Fomento Municipal 

70% 30% 

Amealco de Bonfil 

Arroyo Seco 

Cadereyta de Montes 

Colón 

Corregidora 

El Marqués 

Ezequiel Montes 

Huimilpan 

Jalpan de Serra 

Landa de Matamoros 

Pedro Escobedo 

Peñamiller 

Pinal de Amoles 

Querétaro 

San Joaquin 

San Juan del Río 

Tequisquiapan 

Tolimán 

482,710.00 

430,650.00 

607,310.00 

569,868.00 

1,072,864.00 
1,716,561.00 

399,530.00 

405,066.00 

510,122.00 

452,325.00 

451,270.00 
414,099.00 

461,902.00 

4,318,029.00 
381,900.00 

1,170,518.00 

459,960.00 

424,299.00 

95,693.00 

77,552.00 

132,678.00 

122,043.00 

254,952.00 
416,401.00 

63,851.00 

66,549.00 

104,219.00 

85,502.00 

85,132.00 

70,792.00 

88,808.00 

1,058,619.00 

50,157.00 

279,700.00 

88,145.00 

84,507.77 

82,615.96 

88,364.67 

87,255,55 

101,115.72 
117,952.05 

81,187.19 

81,478.97 

85,407.25 

83,444.95 

83,406.35 

81,910.95 

83,789.72 
184,924.47 

79,759.14 

103,696.45 

83,720.64 

82,355.31 

1,676,893.00 

21,554.00 

19,229.00 

27,118.00 

25,446.00 

47,906.00 
76,648.00 

17,840.00 

18,087.00 

22,778.00 

20,197.00 

20,150.00 

18,490.00 

20,625.00 

192,810.00 
17,053.00 

52,066.00 

20,539.00 

18,946.00 

657,682.0( 

684,464.77 

610,046.90 

855,470.62 

804,612.53 

1,476,837.72 
2,327,562.05 

562,408.19 

571,280.97 

722,626.25 

641,468.95 

639,958.39 

585,291.93 

655,124.72 

5,754,382.47 
528,869.14 

1,606,180.45 

652,364.64 

600,653.31 

20,279,604.00 

'/ Conforme al oficio 351-A-DGPA-C-3129, emitido por la Dirección de Calculo y Análisis de Participaciones e 

Incentivos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el cual se informan el resultado del cálculo de la 

liguidación de participaciones por el ajuste definitivo de 2023 

Diana Dolores Taboada Coutiño, 
Directora de Tesorería 
Rúbrica



12 de julio de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 36153 

IEPS Gasolinas y Diésel por Recaudación por 

Fiscalización, ministrado a los Municipios en el mes 

de Mayo del Ejercicio Fiscal 2024 

(cifras en pesos) QUERÉTARO 

Anexo IX del Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de 

Participaciones Federales a los municipios del Estado de Querétaro en el Segundo 

Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024. 

IEPS Gasolinas y Diésel 
q Municipio 

Amealco de Bonfil 1,380.00 1,380.00 

Arroyo Seco 266.00 266.00 

Cadereyta de Montes 1,415.00 1,415.00 

Colón 1,778.00 1,778.00 

Corregidora 6,446.00 6,446.00 

El Marqués 9,306.00 9,306.00 

Ezequiel Montes 1,012.00 1,012.00 

Huimilpan 961.00 961.00 

Jalpan de Serra 583.00 583.00 

Landa de Matamoros 378.00 378.00 

Pedro Escobedo 1,730.00 1,730.00 

Peñamiller 377.00 377.00 

Pinal de Amoles 543.00 543.00 

Querétaro 29,143.00 29,143.00 

San Joaquin 182.00 182.00 

San Juan del Río 7,058.00 7,058.00 

Tequisquiapan 1,696.00 1,696.00 

Toliman 559.00 559.00 

Total 64,813 64,81 

'/ Conforme a la Constancia de Recaudación de Ingresos Federales Coordinados del mes de Mayo, 
se especifica el concepto de IEPS Gasolinas por un importe de $ 352,069.00 (Trescientos cincuenta 
y dos mil sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) de los cuales corresponden al Estado la cantidad de $ 
288,056,00 (Doscientos ochenta y ocho mil cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) participando a los 
Municipios el 22.5%. Lo anterior derivado del cobro por auditoria de un pago de IEPS Gasolinas. 
Conforme al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Querétaro, este concepto es participable a los Municipios por lo que lo ministrado a los 
mismos, corresponde a un importe de $64,813.00 (Sesenta y ocho mil ochocientos trece pesos 
00/100 M.N) 

Diana Dolores Taboada Coutiño, 
Directora de Tesorería 
Rúbrica
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Pág. 36156 PERIÓDICO OFICIAL 12 de julio de 2024 

Recursos ministrados a los Municipios del Estado por concepto del Fondo W 

de Fomento Municipal, conforme al cálculo correspondiente al mes de \ 

Junio del Ejercicio Fiscal 2024, 

(cifra en pesos) ra aua oe 
QUERÉTARO 

Anexo XIl del Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de Participaciones 
Federales a los municipios del Estado de Querétaro en el Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 

Fondo de Fomento Municipal * 

Municipio Ordinaria correspondiente al mes de Junio 

70% 30% 

Amealco de Bonfil 1,994,680.00 820,388.95 2,815,068.95 

Arroyo Seco 1,616,526 .00 802,022.95 2,418,548.95| 

Cadereyta de Montes 2,765,604.00 857,830.72 3,623,434.72, 

Colón 2,543,913.00 847,063.77 3,390,976.77 

Corregidora 5,314,343.00 981,616.47 6,295,959.47 

El Marqués 8,679,658.00 1,145,061.19 9,824,719.19| 

Ezequiel Montes 1,330,949.00 788,153.21 2,119,102.21 

Huimilpan 1,389,271.00 790,985.77 2,180,256.77 

Jalpan de Serra 2,174,473.00 829,121.02 3,003,594.02| 

Landa de Matamoros 1,782,241.00 810,071.30 2,592,312.30| 

Pedro Escobedo 1,774,531.00 809,696.88 2,584,227.88 

Peñamiller 1,475,614.00 795,179.24 2,270,793.24| 

Pinal de Amoles 1,851,155.00 813,418.27 2,664,573.27 

Querétaro 22,066,373.00 1,795,219.62 23,861,592.62| 

San Joaquín 1,045,506.00 774,289.99 1,819,795.99| 

San Juan del Río 5,830,192.00 1,006,669.89 6,836,861.89 

Tequisquiapan 1,837,345.00 812,747.57 2,650,092.57 

Tolimán 1,564,438.00 799,493.19 2,363,931.19 

Total 67,036,812, 16,279,030.00 83,315,842.00 

'/ A partir del mes de Junio del ejercicio fiscal 2022 y conforme al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia del Impuesto Predial celebrado entre el Poder Ejecutivo y los Municipios 

del Estado de Querétaro; se recibieron en la entidad federativa, los recursos provenientes del 
excedente del 30% del Fondo de Fomento Municipal, los cuales fueron distribuidos a los municipios 
que suscribieron el referido instrumento jurídico con el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

conforme a la normativa aplicable. 

na Dolores Taboada Coutiño, 
Directora de Tesorería 

Rúbrica 
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Primer Ajuste Cuatrimestral correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024', ministradas 

a los Municipios en el mes de Junio del Ejercicio Fiscal 2024. 

(cifras en pesos) 
QUERÉTARO 

Anexo XIII del Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de Participaciones Federales a los 

municipios del Estado de Querétaro en el Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024, 

Fondo de Fomento Municipal 
Municipio Fondo General 

70% 30% 

Amealco de Bonfil 2,406,757.00 519,974.00 669,294.84 52,413.00 3,648,438.84 

Arroyo Seco 2,147,188.00 421,397.00 654,311.37 46,760.00 3,269,656.37 

Cadereyta de Montes 3,028,008.00 720,939.00 699,840.82 65,942.00 4,514,729.82 

Colón 2,841,321.00 663,149.00 691,056.86 61,876.00 4,257,402.86 

Corregidora 5,349,226.00 1,385,346.00 800,828.48 116,491.00 7,651,891.48 

El Marqués 8,558,657.00 2,262,618.00 934,170.98 186,383.00  11,941,828.98 

Ezequiel Montes 1,992,030.00 346,952.00 642,996.08 43,381.00 3,025,359.08 

Huimilpan 2,019,634.00 362,156.00 645,306.95 43,982.00 3,071,078.95 

Jalpan de Serra 2,543,433.00 566,843.00 676,418.69 55,388.00 3,842,082.69 

Landa de Matamoros 2,255,264.00 464,595.00 660,877.43 49,114.00 3,429,850.43 

Pedro Escobedo 2,250,001.00 462,586.00 660,671.97 48,998.00 3,422,156.97 

Peñamiller 2,064,668.00 384,664.00 648,728.10 44,963.00 3,143,023.10 

Pinal de Amoles 2,303,014.00 482,560.00 663,607.98 50,153.00 3,499,334.98 

Querétaro 21,529,394.00 5,752,274.00 1,464,587.29 468,849.00 — 29,215,104.29 

San Joaquín 1,904,125.00 272,543.00 631,686.10 41,467.00 2,849,821.10 

San Juan del Río 5,836,118.00 1,519,817.00 821,267.73 127,094.00 8,304,296.73 

Tequisquiapan 2,293,328.00 478,960.00 663,060.80 49,942.00 3,485,290.80 

Tolimán 2,115,528.00 407,819.00 652,247.53 46,070.00 3,221,664.53 

73,437,694.00 17,475,192.00 13,280,860.00 1 105,793,012.00 

‘/ Conforme al oficio 351-A-DGPA-C-3660, emitido por la Dirección de Cálculo y Análisis de Participaciones e 

Incentivos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Diana Dolores Taboada Coutiño, 
Directora de Tesorería 
Rúbrica
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